RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE DICIEMBRE DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001392, E.  6337/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA)  relacionadas con la modificación del Convenio suscrito con la Administración de las Obras Sanitarias del Estado  y la Intendencia de Florida (IF);

RESULTANDO: 1) que con fecha 21 de diciembre de 2006 las referidas instituciones suscribieron convenio con el objeto de regularizar y realojar viviendas del Asentamiento Sitio Pintado y brindar una solución habitacional a cada una de las familias asentadas, a través de un programa de construcción de viviendas que contemple las necesidades de cada núcleo familiar y posibilite la integración;

 2) que este Tribunal en Sesión 22 de noviembre 2006 acordó no formular observaciones al referido Convenio y cometer a la Contadora Delegada en el MVOTMA la intervención del gasto;
3) que en esta oportunidad, se remite Proyecto de Modificación del Convenio, con el objeto de posibilitar la culminación del programa en el asentamiento “La Lanera”, de modo de lograr una solución definitiva a la problemática habitacional de las familias, que implique una mejora tanto en su calidad de vida, como en el entorno, beneficiando a toda la población de la ciudad de Florida;
4) que el MVOTMA se obliga a:
a) aportar la suma de $ 23:369.000 como fondos complementarios a los aportes económicos ya realizados, destinado a materiales para culminar el proceso de realojo y mejoras. La suma se transferirá en una sola partida; y
b) realizar la supervisión del Proyecto en forma integral;

5) que la IDF se obliga a:
a) asegurar la asistencia arquitectónica y social necesaria para cumplir con el programa en forma integral y presentar informes de avance de obra en forma bimensual; y 
b) administrar los fondos,  realizar la supervisión del proyecto en forma integral;

6) que la vigencia del convenio será hasta la terminación de las actuaciones previstas;
7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que se autoriza la suscripción del convenio modificativo del convenio suscrito del 21.12.06 por la IDF, la OSE y el MVOTMA para culminación del programa Asentamiento “La Lanera”, estableciendo que la erogación de     $ 23:369.000 será financiada con cargo al Proyecto 720 del Fondo Nacional de Vivienda y Urbanización;
8) que por Doc. de Afectación Nº 001262 de fecha 06.11.13 se imputa la suma de $23:369.000 al Progr. 520 Proy. 720, Obj. del Gasto 514 “Convenios de la Administración a Gobiernos Departamentales”, Financiamiento 15,  Fondo Nacional de Vivienda, Ejercicio 2013;       

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 3 de la Ley        Nº 16.112, del 30/05/90, al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente le compete la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de desarrollo urbano y territorial, y la instrumentación de la política nacional en la materia, pudiendo celebrar convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, para el cumplimiento de sus cometidos;

 2) que el Artículo 36 de la Ley Nº 9.515 establece que le compete al Intendente:  “acordar, con las otras autoridades, las medidas que estime conveniente, en los servicios que le sean comunes o que convenga conservar o establecer en esta forma, determinando a la vez las cuotas que para dichos servicios correspondan a cada una”;
3) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF se podrá contratar directamente entre Organismos o Dependencias del Estado;
4) que la Ordenanza Nº 77 de este Tribunal reglamenta la obligación de rendir cuenta documentada o comprobable de su versión, utilización o gestión de los fondos públicos o bienes del Estado percibidos en carácter de recaudador, depositario, pagador, administrador o custodia, con o sin autorización legal prevista en los Artículos 132 y siguientes del TOCAF. Asimismo, el Artículo 416 de la Ley 17.930 establece que: “No podrán adelantarse fondos a rendir cuenta a personas físicas o jurídicas que no hayan presentado la rendición de cuentas de partidas recibidas con anterioridad”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el   Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de convenio modificativo del suscrito el 21.12.06 por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la Administración de Obras Sanitarias del Estado y  la Intendencia Departamental de Florida;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto de hasta $ 23:369.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF; 

3) Comunicar a la Contadora Auditora;  y 

4) Devolver las actuaciones.
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